
MWNKIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaria Municipal , 

, 
EX. NO 58 / VISTOS: Lo dispuesto en los artícu[os 5 letra d), 12 y 63 Letra i )  de La Ley No 
18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipatidades, y 

CONSIDERANDO: 1 .- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.W021 11 de 13 de Noviembre de 2008, 
se'lLam~ a propuesta pública para el "SERVICIO DE GUARDAPARQUES EN PARQUES Y PLAZAS DE 
LA COMUNA DE PROVIDENCIA". - 

2.- El Acta de Apertura de la propuesta pública de fecha 1 de Diciembre de 2008.- 

3.- El Memorándum N"26.355 de 4 de Diciembre de 2008, de Ia Cecretario Abogado 
Municipal. - 

- Et Memorándum N027.434 de 17 de Diciembre de 2008, de la Directora de Protección Ctvil 
y Seguri'dad Vecinal, mediante el cual remite los antecedentes de la propuesta mencionada, 
recomendando la oferta presentada por La empresa Paisajismo Cordillera S.A., eamo La más 
convemiente al interss municipai. - 

5.- E l  Acuerdo No 16 adoptado en Sesíón Extraordinaria N03 de fecha 30 de Diciembre de 2008 
del Concejo Municipal. - 

DECRETO: 

empresa PAISAJISMO CORDILLERA S.A., 
propuesta publica para el  "SERVICIO DE GUARDAPARQUES EN PARQUES Y PLAZAS DE LA 
COMUNA DE PRQVtDENCIA" sectores A y B.- 

2.- La contratacián se regirá por las Bases Administrativas, Bases Técnicas, Aclaraciones, 
oferta de la empresa contratista y por los términos del contrato, por e l  Reglíamento de 
Clontratacicrnes y Adquisiciones de la Municipalidad de Pruvidencia N "38 de 19 de Mayo de 2005 y 
su modificación, cuyo texto refundido y sistematizado se aprobó por Decreto Alcaldicio EX. No 388 
de 29 de Febrero de 2008 y otras normas legales o reglamentarias que por la naturaleza de !a 
nc?gociacrón le fueren aplicables, documentos que se entienden formar parte integrante del 
presente decreto. 

3.- 'El servicio contratado consiste en efectuar recorridos programados, permanentes y 
medible% en las áreas asignadas, con el fin de prevenir y detectar oportunamente, la ocurrencia 
de hechos detictuales que puedan afectar la seguridad de Las personas, e l  deterioro del 
mabtliario municfpal y de las áreas verdes.- 

3.1.- La empresa contratista prestará el servicio con su propio personal y elementos, no 
respondiendo La Municipalidad por daños, deterioros, casos fortuitos o fuerza maydr que se 

\ produzcan con motivo u ocasión de la prestación de estos servicios.- 

\ 3.2.- La empresa'contratista deberá responder por robos y destrozas de bienes municipales, 
saho casos fortuitos o de fuerza mayor, que se produzcan en la ihtalacion durante el horario de 
funcionamiento del servicio que se contrate y que a julcib de la Municipalidad hayan sido 
evitables mediante La Labor preventiva de tos guardaparques. El  valor de los daños y destrozos, 
será pagado integramente por la empresa contratista. No obstante dependiendo de su gravedad, 
cada situacián podrá ser evaluada en su oportunidad con La Inspección Técnica Municipal.- 
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3.3.- EL servicio de prestará en las siguientes áreas verdes: 
-Parque Balmaceda 
-Puente Racalamac 
-Parque Bustamante 
-Parque Uruguay 
-Parque Tobalaba 
-Plaza Isabel Riquehe 
-Plaza Camilo Mory 
-Plaza del Poeta 
-Plaza Padre Letetier 
-Parque Pocuro 
-Ptaza Pedro tte Valdlvia 
-Plaza Inés De Suárez (N) 
-Plata Inés' De Suárez ( S )  
-Plazac Juan XXI II 
*Plaza La Alcaldesa 
-Plaza Las Lilas 
-Plaza Arniyosio del Río 
-Parque Dinamarca 

4.- El valor mensual del Servicio de Guardaparques en Parques y Plazas de la Comuna de 
Providencia" sector A y B será de $44.539.249.- Iva incluido e l  que considera 18.903 horas de 
vigilancia mensual, 
El valor unitario de arriendo de caseta sanitaria mensual es de $42.700.- y el  valor hora hombre 

' es de $2.356.- Iva Incluido. 

€1 contrato es a suma alzada. 

4.1.- El  servicio se pagará mensualmente, sin anticipos, por mes vencido, dentro de Los 15 
primeros.días de cada mes, previa presentación de los documentos indicados en et articulo 30 de 

e las Bases Administrativas.- 
!-. 

4-2.- E1 vator del servicio se reajustará semestralmente de acuerdo a la variación acumulada 
: del IPC que! determine el Instituto Nacional de Estadística (INE), usando como base el  mes 

anterior al  desla firma del contrato.- 

5.- La Municipal'fdad se, reserva e l  derecho de ordenar a La empresa contratista, ampliar o 
disminuir hasta en un 20% el  servicio contratado respecto del valor base estiputado en el 
contrato, - 

6,- La lnspeccih Tknica det Servicio estará a cargo de la Dirección de Proteccibn Civil y 
. r Seguridad Vecinal, - 

7.- El contrato tendrá una duración de dos años e l  cual se contará desde {a fecha de entrega 
, del terreno, de Lo cual se levantara acta la que será suscrita par la empresa contratista el 1TS y 

e l  Director 'de Protección Civil y Seguridad Vecinal, La concesión podrá ser renovada por 
períados de un año hasta un máximo de 2 renovaciones, si ninguna de las partes manifiesta su 
voluntad de ponerte término mediante carta certificada con a lo menos dos meses de 
anticipac'ión 'a la fecha del término del plazo convenido o de La prórroga que se encuentre 
vigente. - 
8.- La Munici-palidad se reserva el  derecho de aplicar las multas señaladas en el art. 46 de las 
Bases Administrativas. - 
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9.- En garantía del fiel, oportuno y total cumplimiento de todas las obligaciones que contrae 
la empresa contratista deberá entregar a la firma del contrato, una boleta bancaria, vale vista o 
Póliza de Garantía, COD.POt.N0192064 de cumplimiento de contrato general de ejecución 
inmediata, a nombre de la Municipalidad, por un monto equivalente a dos mensuakidades del 

1 < va(or del servicio, La que deberá mantenerse vigente durante todo el  tiempo que dure el  
contrato, más das meses.- 

10.- La empresa contratista deberá suscribir y acompañar en la Dirección Jurídica al momento 
de firmar el  contrato, un seguro por responsabilidad civil en beneficio de la Municipalidad por un 
monto de 500 UF a fin de responder por las eventuales indemilízaeiones que judicialmente se 
vea obligada a pagar la Municipalidad, como consecuencia de accidentes del trabajo que sufran 
dependientes del contratista y /o subcontratista, el que deberá mantenerse vigente por e l  plazo 
del contrato más un año contado desde la recepción provisoria del servicio.- 

11 .- Asimismo, la empresa contratista deberá suscribir y acompañar a la firma del contrato en 
ta Dirección Jurídica, a favor de La Municipalidad, una boleta de garantía bancaria o púliza de 

' garantía por un monto de 500 UF para responder por las eventuales indemnizaciones que 
judicialmente se vea obligada a pagar la Munkipalidad por indemnizaciones por anos de servicios 
de los trabajadores del contratista y /o subcontratista, La que deber6 mantenerse vigente por el  
plazo del contrato más un año contado desde la recepción provisoria del servicio.- 

I 2 . m  Al momento de la fSrma del contrato en la Dirección Jurídica, Ia empresa contratista deberá 
otorgar,maxiato a La Municipalidad, tan amplio como en derecho se requiera, para que esta 
pueda ejercer Los derechos que emanen de los derechos señalados en los números 9, 10 y 11 
precedentes~inctuyendo l a  facultad de cobrar y percibir los montos sehalados en e l  instrumento 
respectivo. Este mandato estará vigente durante todo e l  plazo del contrato y sus prórrogas y 
hasta el  vencimiento de las garantías indicadas en los números 10 y 11, esto es, hasta un año de 
.la recqki6n provisoria del servicio, aun cuando se hubiera decretado la recepción final.- 

13.- L; Unidad de Prevención de Riesgo de la Municipalidad será la encargada de vigilar el 
cumplimiento por parte de la empresa contratista o subcontratista del servicio, de La normativa 
relativa a lo dispuesto por el artículo 66 Bis de la Ley 16,744 sobre accidentes del Trabaja .y 
Enfermedades Profesionales y e l  articulo 3"del Decreta Supremo N" 594 de 1999, del Ministerio 

,, de Salud. - 
14.- Será responsabilidad exclusiva de La empresa contratkta, la correcta ejecución del servicio 
contralxido y de la calidad de los recursos empleados en éste, responsabilidad que se mantendrá 
hasta 60 días después de efectuada la recepción del servicio de guardaparques. La empresa 
contratista, en consecuencia, se obiiga a rehacer sin costo alguno para La Municipalidad y en el 
más breve plazo cualquier obra o servicio mal ejecutado a juicio de La Municipalidad.- 

15.- La Direccjon Juridica confeccionará et contrato correspondiente en conformidad a lo 
i 

* - _  - 
- 

establecido en las Bases Administrativas y Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, 
aclaraciones y a (a oferta de la empresa contratista. Asimismo deberá incorporar todas las 
cláusulas necesarias para dar cumplimiento a La Ley N02Q.123, en lo que corresponda, y para 
resguardar debidamente los intereses municipales. La empi-esa contratista deberá suscribir e l  
contrato correspondiente, dentro del décimo día hábil siguiente, a La fecha de notificación de 

*. , 

r , . \  este garantia decreto de ffel de cumplimiento adjudicación. y de EI las atraso exigidas en la en suscripción los números del 10 contrato y 11 presedentes, y yresentacisn hará incurrir de la 
a la empresa contratista en una multa correspondiente al 1% del valor de La oferta por cada día 
de atraso, la cual se aplicará en el primer pago que se efectúe, debiendo acreditar su pago 
conforme lo seAalado en et articulo 47 de Las Bases Administrativas. 
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15.1.- EL contrato deberá ser protocolizado en una Notaría Pública, siendo de cargo de La 
empresa contratifla los gastos que se originen. 

6 EL presente Decreto ser& notificado a( contratista por la Dirección de Protección Civil y 
Seguridad Vecinal en conformidad a la Ordenanza Municipal sobre Notificaciones y Publicaciones 
vigente. , 

17.6 El gasto se imputara a La: 
1 

Cuenta : 215.22.a8.002.020.001 
Subp-grama: 02 
Centro de Resultado: 15.03.00 

f-' 
t Anótese, comuníquese y archívese. 

1 

JGT/IMYJ/java.- 
Distribucibn: 
interesado 
.Dirección de Protección Civit y Seguridad Vecinal 

f"4, Dirección de Administracih y Finanzas 
Dirección Jurídica 
Direcciórk de Control 
Archivo ' 
Decreto en Trámite N ' 40- / 

Alcalde 1 
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Memo No: 23-7~3$ 
Antecedente: Propuesta Publica "Servicio de 

Guardaparques en Parques y Plazas 
de la Comuna de Providencia". 

Materia: Solicita adjudicación. 

D E  DI~ECTORA DE PROTECI~N CIVIL Y SEGURIDAD VECINAL 
JOANNA PAKOMtO BAHAMONDES 

A: SR. ALCALDE 
CRlSTlAN LABBE GAUCEA 

Pot9ecreto Alcaldicio Ex 21 11 del 13 de Noviembre de 2008, se Llamó a Propuesta PGblica 
por e[ "Servicia de Guardaparques en Parques y Plazas de la Comuna de Providencia". 

a La apertura de la propuesta se llevó a cabo con fecha 01 de Diciembre de 2008, 
presentándose a la ticitación \as siguientes empresas: FM Seguridad S.A. y Seguridad Cordilléra S.A. 

Csnfarme al punto 4, articulo 11 de las Bases Administrativas, se procede a evaluar $S 

empresas segh el siguiente criterio: 

- 

kolvencia Económica 1 1O%I 

Empresa , 

FM Seguridad S.A. 
Seguridad Cordillera S.A. 

Tabla de Evaluación 
Oferta Económica 
Experiencia 
Pro~uesta Técnica 

EL resukado de la evaluacicín, por cada propuesta, es el  siguiente : 

Ponderación 
40% 
20% 
30% 

Oferta A (1 1.760 horas hombre; Sector Norte) 

Oferta A 
$27.859.440 
$29,458,212 

' kmoresa l~untaie Asociado 1 
FM Seguridad S.A. 78.4 - . . , . - . , . , -. . . . . . , , .% , -. 

Seguridad Cordillera S.A. 90.7 

Oferta B 
$2 1 .047.040 
$22.773.744 

Oferta B (8.640 horas hombre; Sector Sur) 

Oferta C (A + B) 
$47.634.000 
$4&.062.400 - 

Oferta C (20.400 horas hombre; Sector Norte y Sur) 

hombre y no et 
valor final presentado por la empresa. 



MUNlClPAtlDAD DE PRUVIDENQA 
Dirección de Protección Civil y Seguridad Vecinal 

Analizadas las ofertas A, B y C se estima que la oferta de mayor conveniencia para los 
intereses del Municipio es la oferta C, debido a que el  valor hora hombre disminuye por concepto 
de economía de escala, lo cual está presente en la oferta de ambas empresas. 

. ? 

Coriforme al puntaje obtenfdo en el  cuadro de La oferta C, se tiene que La empresa 
. S ; : S-írgurklad Cdrdillerd S.A. presenta la alternattva más conveniente para el Municipio. 

' / 

De acuerdo a Los antecedentes antes expuestos, se propone el siguiente curso de acción: 

, Adjudicar e l  servicio mencionado a la empresa Seguridad Cordillera SdA. 

Contrato Mensual Según Oferta C : $48.062.400 

Contrato Arrkndo Mensual de casetas sanitarias: $384.300 

Total Costo Mensual del Servicio : $48.446.700 

Otros antecedentes,: 

1 .- La ofertas económicas de ambas empresas para La oferta C tienen una diferencia de sólo 
un 0.9% entre ellas. Lo anterior indica que la diferencia es marginal. 

2.- La empresa Seguridad Cordillera S.A. presenta ventajas comparativas en la oferta 
técnica al  contar con un sistema de monitoreo de Guardapaques basado en la tecrrotogía de 
GPS, lo cual permite una mayor y mejor gestión del servicio. 

3.. $1 patrimonio ,presentado por la emprbsa Seguridad Cordillera S.A. es mayor, lo cual 
demuestra. mayor soltder económica. 

, Pa 10 tanto, analizando todos los aspectos, invducrados, se propone a Ud. adoptar el curso 
de acción antes descrito, adjudicando a la empi-esa Seguridhd Cordillera S.A. el  "Servicio de 

- Guardaparques .e"n Parques y Plazas de la Camuna de Providencia". 

' Satuda atentamente a usted. 

c. c. Depto. Control y Gestibn 
c.c, Archivo Direccibn. 

P&V~ - 
JOANN'hP BAHAYONDES 

Mrectora de Protdcci6n Civ i l   seguridad Mcinal 
'%, . f i q y f i '  

2 e' 
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Mrecctbn de Pmtecdchi C M 1  y Seguridad Veclnal 

"SERVICKJ DE GUARDAPARWE EN PARQUES Y PLAZAS RE tA COMUNA RE PROVIMWCtA '" 

FCSWTC? VE RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES M blS SOCIEDADES OFEREWTES 

Constituida i~or Escritura Pública de fecha 14 de Julio de 198-, Ante Notario O b l i ~ q  
CONSTITUCI~N: don Arturo Carvaíal Escobar, e iscrita en el Rerristro de Comercio Conservador 

de Bienes Raices de Santiaao. a 7s: 12.217 a No 6881. AAo d982 

Paisaiismo Cordillera S.A.. pudiendo actuar baio ei nombre de "Seauridad Corditiera 
S.A. 

-- Diseíío, Protecxibn, Asesorias, Construccibn, InstalaciCrn,, Mantenimientoo, 

t OBJETO: I Comercialización y financiamiento de áreas verdes, garaue y iardine$, Arborizacibn y 
, i Maneio Forestal de cualquier clase yr/o naturaleza. Asimismo tendra por ob~eto la 

I prestacidn de Recursos Humanos en Seauridad Privada. 

SOC 10s: Man~uehue S.A. 
Sociedad de Inversiones v Rta. Pueblo de Artesanos Graneros del Alba S.A. 

ADMIN@TWCIT)N: Lizzie tvonne Strobl Roias 
David Rodolfo Oieda Ortiz 
Claudio Daniel Jordan Bbrauez 

REPRESENTANTE LEGAL: Claudio Daniel Jordan Bórauez 
$ 

DURACI~N: Indefinida 
".. 

FIRMA REP. LEGAL 
PROVIDENCIA, Oí DE DICIEMBRE DE 2008 


